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Secretaría General Técnica
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,

HACIENDA Y EMPLEO

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL 
CONTRATO DE SERVICIO DENOMINADO “PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
LEGIONELOSIS EN DEPENDENCIAS ADSCRITAS A LA CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 y 116.4.e) de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación 
las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y el 
importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:

Con el fin de garantizar la salud de los usuarios de las diferentes instalaciones 
de la Consejería y dar cumplimiento a la normativa para la prevención y control 
de la legionelosis, RD 487/2022, de 21 de junio y RD 614/2024, de 2 de julio, por 
la que se establecen los requisitos sanitarios para la prevención y el control de 
la legionelosis, es necesario disponer de un servicio que lleve a cabo las tareas 
de:

Elaboración del Plan de Prevención y Control de Legionella (PPCL).
Mantenimiento preventivo, recogida de muestras, análisis en 
laboratorio y tratamiento correctivo del condensador evaporativo del 
Centro de Formación de Moratalaz.
Mantenimiento preventivo, recogida de muestras, análisis en 
laboratorio y tratamiento correctivo en las instalaciones sanitarias y 
sistemas contraincendios (grifos, duchas y fuentes de agua potable,
termos de agua caliente sanitaria, aljibes) de las oficinas de empleo, 
centros de formación y sedes administrativas dependientes de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 

Dado que la Comunidad de Madrid no dispone de medios personales 
suficientes y adecuados para poder llevar a cabo un servicio de estas 
características, se propone la contratación de empresas especializadas en el 
sector que mediante la aplicación de métodos químicos y biológicos lleven a 
cabo el mantenimiento preventivo, control y detección de la legionelosis.

En Madrid, a fecha de la firma,
EL JEFE DE DIVISIÓN DE ANÁLISIS Y ORGANIZACIÓN

JARP1
Diligencia UNA FIRMA
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